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SECRETARÍA. 

A Despacho de la señora Juez, con solicitud de suspensión del proceso 

elevada por la parte demandada.  

Se deja constancia que el correo registrado en SIRNA por el abogado 

ALVARO JAVIER PIEDRAHITA es XAVERIUS4@HOTMAIL.COM Sírvase proveer. 

Cartago - Valle, Agosto 16 de 2023. 

Secretaria, 

OSCAR RODRIGO VILLA CLAVIJO 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

CARTAGO (VALLE DEL CAUCA), VEINTINUEVE (29) DE AGOSTO DE DOS 

MIL VEINTITRES (2023). 

 

 

Referencia: DIVISORIO promovido por LIBIA 

EDITH VANEGAS DE MUÑOZ Y OTROS contra LUZ 

MARINA VANEGAS ARIAS Y OTRO 

Radicación: 76-147-31-03-001-2022-00081-00 

Auto: 1346  

 

 

Por medio de escrito que antecede, el extremo pasivo solicitó 

decretar la suspensión del proceso, debido a que la señora LUZ 

MARINA VANEGAS promovió proceso verbal de pertenencia respecto 

del inmueble identificado con matrícula inmobiliaria 375-

36788, en contra de los aquí demandantes, que fue conocida por 

el Juzgado Segundo Civil del Circuito de Cartago, radicada 

bajo el número 2023-00043-00 y admitida por medio de auto 378 

del 2 de junio de 2023.  

 

Al respecto, esta Judicatura advierte que de conformidad a lo 

reglado en el artículo 161 del C.G.P. el proceso se suspenderá: 

“Cuando la sentencia que deba dictarse dependa necesariamente 

de lo que se decida en otro proceso judicial que verse sobre 

cuestión que sea imposible de ventilar en aquel como excepción 

o mediante demanda de reconvención. El proceso ejecutivo no se 

suspenderá porque exista un proceso declarativo iniciado antes 

o después de aquel, que verse sobre la validez o la 

autenticidad del título ejecutivo, si en este es procedente 

alegar los mismos hechos como excepción”.  

 

Siendo ello así, no es posible acceder a la suspensión del 

proceso deprecada, en la medida que al interior del presente 

trámite, la señora LUZ MARINA VANEGAS tenía a su alcance la 

interposición de la excepción de “Prescripción Extraordinaria 

Adquisitiva de Dominio” procedente conforme lo dispuesto en el 

artículo 409 del C.G.P. declarado condicionalmente exequible 

por la Corte Constitucional en Sentencia C-284 de 2021, y así 

le fue informado por el Tribunal Superior Judicial de Buga al 

resolver acción de tutela por ella promovida en contra de esta 

sede judicial y que obra en el Pdf 33 del expediente. Es decir, 

que la cuestión relativa a la prescripción del inmueble era 

susceptible de ser ventilada como excepción en este proceso y 

omitió hacerlo, por ello, la solicitud no se adecúa a los 
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requisitos de la norma en cita para acceder a su decreto. Con 

todo, se torna forzoso rechazarla.       

 

Tomando pie en las exposiciones motivacionales que anteceden, 

el Juzgado Primero Civil del Circuito de Cartago – Valle del 

Cauca, en uso de sus atribuciones legales: 

 

RESUELVE: 

 

Primero. -  NO ACCEDER a la solicitud consistente suspender el 

trámite del proceso, elevada por la parte demandada, por los 

motivos expuestos ut-supra.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Juez, 

 

 

LILIAM NARANJO RAMÍREZ 
A.p. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL CIRCUITO  

CARTAGO VALLE DEL CAUCA  

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO  

 

Cartago, Valle, 30 DE AGOSTO DE 2023 

La anterior providencia se notifica por 

ESTADO de la fecha, a las partes 

intervinientes. 
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